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MARCASMarca Nueva

La marca es el signo que permite a los consumidores identificar y distinguir los 
productos o servicios de una persona o empresa frente a los de la competencia.
Además de permitir diferenciarse en el mercado, las marcas comunican calidad, 
confianza y reputación. Son una herramienta fundamental para el desarrollo y la 
comercialización de productos y servicios, ya que fortalecen tu identidad comercial 
y brinda seguridad jurídica sobre su uso.
Antes de iniciar el trámite, podés consultar más información en nuestro sitio web 
www.argentina.gob.ar.

Te recomendamos realizar una búsqueda de disponibilidad de marca (gratuita o 
arancelada) en nuestras bases de datos para verificar si el nombre elegido ya se 
encuentra registrado.
Que exista una marca igual no significa que no puedas iniciar el trámite si está 
registrada en otra clase. Sin embargo, pueden surgir objeciones si los productos o 
servicios son similares o están relacionados.
Para conocer los distintos tipos de búsquedas disponibles, consultá el Instructivo 
“Buscador de Marcas” 

Antes de empezar

PASO 1:
Ingresá al sistema 

Para comenzar necesitás cumplir 3 requisitos:

o Clave Fiscal nivel 2 o superior.

o Tener vinculada la clave fiscal al Portal de trámites del INPI.

o Conocer la disponibilidad de la marca.

o Identificar la clase correspondiente según el Nomenclador de Niza.

¿Cúales son los requisitos para iniciar el trámite?

o Ingresá al Portal de Trámites del INPI con tu CUIL/CUIT y Clave Fiscal.

o Dirigite a: MARCAS → TRÁMITES → SOLICITUD NUEVA

Si el servicio INPI no está vinculado a tu cuenta de ARCA, el sistema no habilitará la opción.

INFORMACIÓN GENERAL
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PASO 2:
Completá la solicitud

o Denominativa: solo texto.

o Figurativa: solo imagen.

o Mixta: imagen + texto.

o Olfativa: olor o fragancia. Debe describirse con la mayor precisión posible el 
derecho pretendido y el producto/s sobre  los cuales se va a aplicar.

o Tridimensional: forma con volumen. Es necesario presentar imágenes desde 
diversas  perspectivas para poder apreciarlo por completo

o Sonora: sonido o conjunto identificable. El signo deberá representarse 
gráficamente mediante un pentagrama, el cual deberá incorporarse en el material 
a presentar, dentro del campo “Marca sonora”.
Asimismo, deberá acompañarse el archivo de audio correspondiente en un 
soporte adecuado, que permita evaluar su distintividad y verificar su disponibilidad 
como marca.

o Secuencial: secuencia de movimientos. En la  solicitud debe acompañarse la 
etiqueta que exteriorice la secuencia  distintiva pretendida.

o Táctil: textura o superficie. El mismo  debe exteriorizarse en el material a  
adherir en este campo.

o Combinación de colores. combinaciones aplicadas en un lugar  determinado 
de los productos o de los envases.

o Posición: signo ubicado en una parte determinada del producto, de tamaño 
constante o de una proporción particular con respecto al producto.

En DATOS DE LA MARCA seleccioná el tipo de marca:
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Por cada tipo de marca se va desplegar una serie de opciones, completá según 
indicaciones. 
o En marcas mixtas, el texto debe coincidir exactamente con el logo. En caso 
contrario, la denominación será modificada por el INPI  y reflejará todo aquello que 
se lea en el logo.
o En el caso de marcas mixtas o figurativas tenes que anexar el logo:
 o Adjuntá la imagen en formato JPG (máx. 2 MB).
 o Encuadrala dentro del espacio indicado.
 o Presentá el logo en blanco y negro o color, según corresponda. 
 o Indicá si se reivindican colores.
 o Ademas informá las medidas de la imagen: alto (máx. 27 cm) y ancho 
(máx. 18 cm).

El logo no puede ser diferente al original ni modificarse luego. Si cambia, deberá 
registrarse como marca nueva.

En PROTECCIONES seleccioná los productos o servicios que la marca va a proteger.

o Elegí la Clase Internacional.
o Seleccioná los productos o servicios de la lista oficial.
o Utilizá el buscador para facilitar la selección.
o Evitá términos genéricos o ambiguos.
o No indiques “Toda la clase”.

Si necesitás proteger la marca en más de una clase, deberás presentar una solicitud por 
cada clase.
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PRIORIDADES (opcional)
Completar solo si contás con un Certificado de Prioridad emitido por una oficina 
extranjera.

o Ingresá los datos correspondientes.

o Adjuntá el certificado.

o Si no aplica, dejá el campo vacío.

TITULARIDAD

o Indicá si el titular es persona humana o jurídica.

o Completá los datos requeridos.

o Si hay más de un titular, verificá que el total de porcentaje sea 100%.

o Si el titular reside en el exterior, deberá constituir domicilio legal en Argentina.

REPRESENTACIÓN (opcional)
Completar solo si el trámite lo presenta un tercero.

o Indicá el carácter de la representación.

o Indicá si actúa como Particular o Agente.

o Completá los datos del apoderado, del representante o gestor.

o Informá un correo electrónico válido.

Si el CUIT del usuario coincide con el del titular, no es necesario completar esta sección.
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OBSERVACIONES (opcional)

Espacio destinado a aclaraciones o información adicional, si resulta necesario. Ingresá 
comentarios complementarios si resultan necesarios o  describír marcas no 
tradicionales, si corresponde.

DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA (opcional)

Podés adjuntar:

o Estatuto

o Poder

o Ratificación de gestión

o Certificado de prioridad

Si no contás con la documentación en ese momento, podrás incorporarla luego 
mediante un escrito.
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PASO 3:
Firmá el trámite
o Ingresá a MIS TRÁMITES / Consulta trámites cargados.

o Accedé a la sección Trámites para Firmar.

o Seleccioná la solicitud de marcas que vas a presentar.

o Hacé clic en firmar trámite.

 

 

PASO 4:
Pago de arancel
Para que el trámite quede presentado, es obligatorio abonar el arancel.

 o Ingresá a MIS TRÁMITES/ Consulta trámites cargados.

o Hacé clic en Trámites para ingresar.

o Seleccioná el trámite que queres abonar.

o Generá el volante electrónico de pago.

o Aboná el arancel correspondiente.

Si necesitás información sobre como realizar el pago, consultá el Instructivo de 
pagos del INPI.
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